
 
RESUMEN DE ACUERDOS 

 
SESIÓN N° 450-2017 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 
 
ACUERDO 01-450-2017: 
Aprobar el orden del día de la sesión N˚ 450-2017, para que se lea de la siguiente manera:  
1. Apertura de la sesión y aprobación de la agenda. 
2. Análisis y aprobación del acta sesión N˚ 449-2017 del 13 de febrero de 2017. 
3. Correspondencia recibida. 
4. Participación de Sectores. 
5. Participación de funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior. (Hora: 1 p.m.) 
6. Asuntos Dirección Ejecutiva:  

a) Informe de acciones de Dirección Ejecutiva  
b) Ejecución Presupuestaria 2016 
c) Informe sobre Índice de Promotores Netos II semestre 2016 
d) Informe de Comisión Congreso Ganadero Centroamericano.  

7. Asuntos Auditoría Interna: 
a) Informe de ejecución Programa de Trabajo de la Auditoría Interna, año 2016. 
b) Informe del estado de recomendaciones de Auditoría Interna y despachos de contadores 

públicos, y disposiciones de CGR, al 31 de diciembre de 2016” 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.    
 
ACUERDO 02-450-2017: 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria N˚ 449-2017 celebrada el 13 de febrero de 2017 sin 
modificaciones. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.     
 
ACUERDO 03-450-2017: 
Remitir nota de felicitaciones a la Asociación Cámara de Ganaderos de Cañas por la integración de su 
Junta Directiva para el período 2017-2018. 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.     
 
ACUERDO 04-450-2017: 
1. Acoger la solicitud de la Federación de Criadores de Ganado de Costa Rica, en el sentido de 

encomendar a la Dirección Ejecutiva remitir una nota a la Viceministra del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería para coordinar una reunión con los representantes de la Comisión de Alto Nivel de Robo 
de Ganado y la participación directa del Ministro de Seguridad Publica, con el objetivo de efectuar 
una reunión con ganaderos de la zona de Turrialba, ante el incremento de casos de robo y destace 
de ganado, en razón de la pasiva actuaciones de las autoridades judiciales al respecto. 

2. Encargar a la Dirección Ejecutiva remitir una nota ante la Viceministra del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería gestionando la convocatoria a una reunión de la Comisión de Alto Nivel de Robo de 
Ganado, con el fin de conocer los avances en las acciones trazadas como es la homologación de 
criterios entre las autoridades judiciales en la aplicación de la Ley 8799 “Control de Ganado Bovino, 
prevención, sanción de su robo, hurto, receptación y su reglamento”, en razón de que existe 
desconocimiento en algunas partes del país sobre los procedimientos judiciales llevados a cabo, 
como es el caso de las zonas de Turrialba y Sarapiquí cuando un productor presenta una denuncia 
de robo y/o robo y destace de ganado, prueba de ADN en una escena de destace, etc. 

Se hace constar en actas: A favor 8 votos.     

 

 

 



ACUERDO 05-450-2017: 
Encomendar a la Dirección Ejecutiva remitir una nota ante el Instituto Clodomiro Picado consultando 
sobre la falta de suero antiofídico en regiones como Guanacaste y Huetar Norte, y solicitar el 
abastecimiento local para evitar la pérdida de bovinos en fincas ganaderas por la mordida de serpientes. 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos.     
 
ACUERDO 06-450-2017: 
En vista de que aún no se cumple la hora estipulada para recibir la participación de los funcionarios del 
Ministerio de Comercio Exterior, se proceda con los temas de Dirección Ejecutiva; y una vez que se 
presenten en las instalaciones de la Corporación serán atendidos. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos 
 
ACUERDO 07-450-2017: 
Ampliar el tiempo estipulado de tres horas para la sesión N˚ 450-2017 de Junta Directiva, por dos horas 
adicionales. 
ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 
 
ACUERDO 08-450-2017: 
Aprobar la ejecución presupuestaria de la Corporación Ganadera para el período 2016.  Este documento 
consta como Anexo 1 al Acta.   

A continuación se detalla un resumen de la liquidación presupuestaria 2016: 
 



Presupuesto 

Periodo 2016
Real al 31-12-2016 Diferencia al 31-12-2016 Ejecución al 31-12-2016

Absoluto Absoluto Absoluto Relativo

Ingresos 1.471.720.072₡  1.339.424.129₡          (132.295.943)₡                   91%

1.1.3.2.01.01.0.0.000 Ingresos específicos sobre productos agropecuarios 395.131.044,00 340.999.794,57 (54.131.249)₡                      86%

1.1.4.1.01.00.0.0.000 Derechos de importación de mercancías 21.141.488,00 53.080.988,02 31.939.500₡                       251%

1.1.4.2.01.00.0.0.000 Derechos de exportación de mercancías 475.782,00 1.063.955,43 588.173₡                             224%

1.3.1.2.09.01.0.0.000 Servicios de formación y capacitación 0,00 9.537.000,00 9.537.000₡                         100%

1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros 25.452.000,00 43.377.056,55 17.925.057₡                       170%

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 0,00 6.133.108,07 6.133.108₡                         100%

2.1.1.9.00.00.0.0.000 Venta de otros activos fijos 0,00 10.000,00 10.000₡                               100%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 782.070.179,00 622.942.686,32 (159.127.493)₡                   80%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Específico 247.449.579,00 262.279.539,79 14.829.961₡                       106%

Egresos 1.471.720.072₡  1.508.438.062₡          36.717.990₡                       102%

0 Remuneraciones 371.732.529,00 340.412.900,08 (31.319.629)₡                      92%

1 Servicios 272.428.319,00 213.439.215,31 (58.989.104)₡                      78%

2 Materiales y suministros 58.484.349,00 41.406.574,02 (17.077.775)₡                      71%

4 Activos financieros 485.945.902,00 622.942.686,32 136.996.784₡                     128%

5 Bienes duraderos 32.067.328,00 27.697.146,20 (4.370.182)₡                        86%

6 Transferencias corrientes 3.612.066,00 260.000,00 (3.352.066)₡                        7%

9 Cuentas especiales 247.449.579,00 262.279.539,79 14.829.961₡                       106%

Exceso de Gastos sobre Ingresos al 31-12-2016 -₡                      (169.013.933)₡            (95.577.954)₡                      

Deficit Total del periodo 2016 (169.013.933)₡    

Superavit Libre Periodos Anteriores 2015 799.424.684₡     

Disminución de inversiones 2015-2016 (176.481.998)₡    

Superavit disponible 31/12/2016 622.942.686₡     

Realizado:

Licda. Rose Mary Madrigal

Encargada de Contabilidad

Revisado:

MBA. Miguel Loaiza

Jefe Financiero Administrativo

Aprobado:

Lic. Luis Diego Obando

Director Ejecutivo

( En colones costarricenses )
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ACUERDO FIRME 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 
 

 
 
 
 



ACUERDO 09-450-2017: 
1. Avalar la recomendación emitida por la Comisión Organizadora del III Congreso Ganadero 

Centroamericano que a continuación de detalla: 
 

a) El evento se realizará en un hotel de playa en la Región de Guanacaste, tentativamente los días 
31 de agosto y 1º de setiembre de 2017, pudiéndose modificar las fechas de acuerdo con la 
disponibilidad del hotel seleccionado. 

b) El área comercial del evento será maneja por la Corporación Ganadera. 
c) El costo de las entradas cubrirá alimentación y hospedaje en el hotel seleccionado para el evento. 
d) Se propondrá a la Federación de Cámaras de Ganaderos de Guanacaste un trabajo conjunto con 

CORFOGA en convocatoria y coorganización de la actividad. 
e) No habrán donaciones de entradas excepto cinco entradas reservadas para colaboradores 

externos del evento. 
2.  Aprobar en principio el eje temático planteado para el congreso, mismo que estará sujeto a la 

confirmación de los expositores, se adjunta como Anexo 3 al Acta. 
Se hace constar en actas: A favor 8 votos. 


